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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02977/INFOEM/AD/RR/2018, promovido por el C. Xxxxxx Xxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00012/IEEM/AD/2018, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“Buenos días, por este conducto le envío un cordial saludo, al mismo tiempo que me permito requerir el expediente IEEM/CG/OF/001/17. También solicito me indiquen el periodo que abarca la sanción administrativa consistente en Amonestación que me fue impuesta al resolver el Acuerdo IEEM/CG/179/2017. Atentamente, Xxxxxx Xxxx Xxxxxxxx. Nota: Adjunto archivo con mi cédula profesional.” (Sic)

Advirtiendo de dicha solicitud, que EL RECURRENTE acompañó el archivo CÉDULA PROFESIONAL JJO.pdf, el cual contiene la copia digitalizada de la cédula profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, la cual se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SARCOEM.

II. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, solicitó la información de mérito al Servidor Público Habilitado del cual se desconoce a qué área corresponde, pues del IPOMEX no se advierte su cargo, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación: 

[image: ]

III. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se desprende que el día veinte de agosto del año en curso, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:


“Metepec, México a 20 de Agosto de 2018
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: Xxxxxx Xxxx Xxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00012/IEEM/AD/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en lo establecido en el artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, en los términos en que el Contralor General solicita el pago correspondiente, previo a la puesta a disposición de la información que obra en sus archivos..

ATENTAMENTE

MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ”

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL RESPONSABLE acompañó los archivos electrónicos denominados RESPUESTA 12-2018 AD-CG.pdf, Respuesta a solicitud 00012_AD.pdf y OFICIO DE RESPUESTA 00012 AD.pdf, los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
 
IV. Inconforme con la respuesta, el veintiuno de agosto del año en curso, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 02977/INFOEM/AD/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“Con fundamento jurídico en la fracción IX del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios por los costos de reproducción de los datos personales.” (Sic)


Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

“Partiendo que la modalidad de acceso elegida por un servidor fue el SARCOEM y atendiendo el segundo párrafo del artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra indica: “Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante”, no obstante, el Mtro. Jesús Antonio Tobías Cruz, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México considera que debo cubrir previamente el pago correspondiente por la reproducción de la información según la fracción VI del artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, pero no se puede pasar por alto que en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en ninguna parte se señala que se deba considerar el costo por el escaneo y digitalización de cada hoja, incluso, se señala que el ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito.” (Sic)

Advirtiendo de dicho recurso, que EL RECURRENTE acompañó la cédula profesional remitida en la solicitud. 

IV. El veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SARCOEM, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. En fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) Tener por acreditada la identidad del particular de mérito en su calidad de RECURRENTE dentro del presente recurso de revisión; 
b) La admisión a trámite del referido recurso de revisión;
c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien EL RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; 
d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos; y
e) Notificación de dicho Acuerdo.

Asimismo, en términos del artículo 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia respecto del presente asunto.

VI. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se advierte que, EL RECURRENTE fue omiso y no realizó manifestaciones en el presente medio de impugnación. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO el cinco se septiembre de dos mil dieciocho, exhibió el Informe Justificado, como se aprecia a continuación:
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Advirtiendo que en dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo INF JUST 02977 SARCOEM.pdf, el cual no fue puesto a disposición del RECURRENTE, en razón de que no actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el cual se omite su inserción dada su extensión; sin embargo, se adjuntará al momento de notificar la presente resolución al RECURRENTE.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el seis de septiembre de dos mil dieciocho, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, la Comisionada Ponente acordó: a) Tener por recibido el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO; b) Tener por precluido el derecho del RECURRENTE de manifestar su voluntad de conciliar; y c) Continuar con el procedimiento y declarar el cierre de instrucción, en virtud de no existir acuerdo entre las partes para conciliar, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto; y


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por EL RECURRENTE, quien a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00012/IEEM/AD/2018 ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Resultando I.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día veinte de agosto de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintiuno de agosto al diez de septiembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de agosto, así como, uno, dos, ocho y nueve de septiembre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedencia del recurso. De la solicitud origen se advierte que LA RECURRENTE registró su solicitud como de acceso a datos personales; por ende, es conveniente citar los artículos 97 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismos que establecen: 

 “Derechos ARCO
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.

Derecho de Acceso
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”

De los preceptos legales insertos se obtiene, que en materia de protección de datos personales, constituyen derechos de las personas físicas el de acceso, rectificación, cancelación y oposición; los cuales se puede ejercitar de manera independiente, lo que implica que para ejercitar uno de ellos, no necesariamente se deben ejercitar todos a la vez.

Luego, es de suma importancia destacar que el ejercicio de cualquiera de los derechos señalados, es personalísimo, por lo que sólo los podrá ejercitar el titular o bien, su representante legal para lo cual se tendrá que acreditar su identidad o representación.

En este contexto, se afirma que a través del derecho de acceso a datos personales, el titular de los mismos le asiste la facultad de ser informado:

1. Sobre sus datos personales que estén en posesión del SUJETO OBLIGADO.
1. Conocer el origen de dichos datos.
1. Que se le informe las condiciones y generalidades del tratamiento del cual sean objeto esos datos personales. 
1. Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar con sus datos personales.
1. Tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento.

En otras palabras, los titulares de los datos personales tienen derecho de acceder a su información personal que esté en posesión de terceros, con el objeto de conocer cuáles son y el estado en que se encuentra sus datos personales; esto es, si es correcta y actualizada; o bien, para conocer para qué fines se utiliza; las características generales del uso al que están sometidos sus datos personales; con quien se comparten, para qué se comparten; de qué fuente obtuvieron esos datos personales.

Asimismo, cabe precisar que los responsables en el tratamiento de datos personales deben observar los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad; por lo que se deben adoptar las medidas para mantener exactos, completos, correctos y actualizados los datos personales en su posesión, para no alterar su veracidad; contando con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, excepto en casos previstos por la Ley de la materia; asimismo, dicho tratamiento debe estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera; para ello se debe dar a conocer al titular la información suficiente acerca de la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos los datos personales, a través del aviso de privacidad; por lo que se deben tratar los datos personales que resulten adecuados, relevantes y estrictamente necesarios para la finalidad que justifica su tratamiento; sin obteneros a través de medios engañosos o fraudulentos; es decir , deben ser tratados con el consentimiento explícito del interesado.

En esta tesitura, de la solicitud motivo del presente asunto, se advierte que EL RECURRENTE registró su solicitud como de acceso a datos personales; sin embargo, mediante ésta no pretende obtener información relativa a sus datos personales que están en posesión de EL SUJETO OBLIGADO; ni a conocer sobre el origen de aquellos datos; menos aun que se le informe respecto al tratamiento del cual sean objeto esos datos personales; ni de las cesiones realizadas o que se pretendan realizar con éstos; menos aún tiene por objeto acceder al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento.

Lo anterior es así, pues derivado del análisis de la solicitud motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular solicitó vía acceso a datos personales al SUJETO OBLIGADO se le proporcionará a través del SARCOEM el expediente IEEM/CG/OF/001/17; asimismo, se le indicara el periodo que abarcará la sanción administrativa consistente en amonestación impuesta mediante acuerdo IEEM/CG/179/2017; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en lo conducente de su respuesta informó al particular que respecto al expediente debía cubrir de manera previa de la entrega de la información, el pago correspondientes por los materiales utilizados en la reproducción de la información, indicándole el monto, pasos a seguir para efectuar el pago correspondiente; asimismo, le informó que una vez hecho lo anterior, debía acudir previa cita a las oficinas de la Contraloría General, señalando para ello, la ubicación, horario, días de atención y nombre de la servidor público con la que se tenía que presentar y acreditar su identidad; por cuanto hace al periodo que abarcaba la sanción solicitada, se le hizo del conocimiento que no se estableció periodo; ello, en términos del artículo 49, fracción I, 63, segundo párrafo y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios vigente al momento de la imposición de la misma.  

Atento a lo anterior, es conveniente precisar que si bien el particular pretendió ejercer su derecho vía acceso a datos personales; también lo es que del análisis realizado al contenido de la solicitud motivo del presente asunto, se desprende que no corresponde al ejercicio de un derecho de acceso a datos personales.

Ello es así, en razón de que como ya se señaló en líneas anteriores el derecho de acceso es aquel, por medio del cual el titular puede solicitar ser informado sobre sus datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados, tales como de manera enunciativa el origen de los mismos, el tratamiento del cual estén siendo objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que esté sujeto el tratamiento en los términos previstos en la Ley.

De igual forma, es importante precisar que los datos personales conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, es:

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”

Por lo que, si bien pudiera pensarse que una persona puede ejercitar su derecho de acceso a datos personales, sobre un expediente derivado de un proceso administrativo, cuando sea parte; lo cierto es que para acceder al expediente no resulta procedente ejercer dicho derecho, pues se estima que del que deriva la posibilidad de consultar e incluso reproducir el expediente del que se es parte, es el derecho a la impartición de justicia, tal como lo advierte el contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se inserta a continuación para mayor referencia: 

“Artículo 17. …
 Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.”
(Énfasis añadido)

Lo anterior se indica así, puesto que dentro de las leyes procesales del Estado se contempla como derecho de las partes el poder consultar tu expediente, de solicitar copias respecto de las constancias que obren en el mismo, ya sean simples o certificadas, en el caso resulta de interés lo que señala el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México en sus artículos 20 y 63, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

“Artículo 20.- Las partes podrán consultar los expedientes en que se documenta el procedimiento y proceso administrativo y obtener copia certificada de los documentos y actuaciones que los integren.

Artículo 63.- Los servidores públicos tienen la obligación de expedir con toda oportunidad las copias certificadas de los documentos que les soliciten las partes. Si los servidores públicos no cumplieren con esa obligación, las partes podrán solicitar, en cualquier momento, a la autoridad administrativa competente o al Tribunal que requieran a los omisos. Cuando la autoridad demandada niegue la existencia de documentos que el actor afirme existen en sus archivos, el particular puede acreditar su existencia a través de otros medios de prueba.”

En este sentido, se considera importante traer a contexto por nalogía la Tesis Aislada (Común) con número de registro 166252, la cual refiere:

“Época: Novena Época 
Registro: 166252 
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo XXX, Octubre de 2009, Tomo II 
Materia(s): Común 
Tesis: XXII.2º.10 K
Página: 1343

ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y DERECHO DE PETICIÓN. SU REGULACIÓN EN LOS ARTÍCULOS 8o. Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.
La garantía consagrada en el artículo 8o. constitucional se refiere, de manera general, al derecho que tienen los gobernados de recibir una respuesta de cualquier autoridad, a una petición que formulen por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Por su parte, el segundo párrafo del artículo 17 constitucional establece específicamente la garantía de acceso a la impartición de justicia, según la cual, los particulares deben observar los requisitos, formas y procedimientos que establezcan las leyes, para de esa manera obtener un pronunciamiento de la autoridad jurisdiccional, que resuelva sobre las pretensiones planteadas. Lo anterior lleva a concluir que el derecho a recibir una respuesta de la autoridad judicial, tiene una regulación especial desde el punto de vista constitucional, que se distingue de la regulación general relacionada con el derecho a obtener una respuesta de cualquier autoridad. Por ello, cuando un particular promueve ante una instancia jurisdiccional alguna acción, procedimiento o medio de defensa y no encuentra respuesta, la garantía que pudiera encontrarse en riesgo de ser vulnerada, es la relacionada con el derecho de acceso a la justicia regulada, especialmente, en el artículo 17 constitucional y no la diversa garantía general consagrada en el diverso artículo 8o.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 131/2009. Margarita García Álvarez y otra. 10 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Germán Tena Campero. Secretario: Carlos Ernesto Farías Flores.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 130/2014 de la Primera Sala, de la que derivaron las tesis jurisprudenciales 1a./J. 7/2015 (10a.) y 1a./J. 8/2015 (10a.) de títulos y subtítulos: "DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO NO PUEDE RECLAMARSE EN MANERA AUTÓNOMA." y "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO (LEY DE AMPARO ABROGADA)."
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 377/2017 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 31 de octubre de 2017.”

Aunado a ello, es conveniente invocar igualmente por analogía la Tesis Aislada (Común) con número de registro 2008986, cuyo contenido es el siguiente:

“Época: Décima Época 
Registro: 2008986 
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 17, Abril de 2015, Tomo II 
Materia(s): Común 
Tesis: I.1º.A.23 K (10ª) 
Página: 1830 

REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).
Durante la vigencia de la anterior Ley de Amparo, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante la Circular 12/2009, comunicó a los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito que no existe inconveniente para permitir a las partes el empleo de medios digitales con la finalidad de imponerse "de los acuerdos" dictados en los expedientes de su interés, sin hacer referencia a la totalidad de los documentos que obren en autos. No obstante, la actual ley reglamentaria del juicio constitucional prevé el expediente electrónico como medio para la conservación de las constancias de los asuntos que se rigen bajo ese ordenamiento, como se desprende de su artículo 3o. Con motivo de esto último, las partes podrán consultar los expedientes mediante su firma electrónica y el sistema que se implemente para ello. En ese tenor, considerando que los quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos e, incluso, de solicitar copia de las constancias que obren en el expediente físico, no existe un motivo que justifique negarles su reproducción, a través de dispositivos electrónicos o sólo permitirlo tratándose de los proveídos del tribunal. En consecuencia, si se toma en cuenta que, por regla general, sólo pueden consultar el expediente las partes y el juzgador que conozca de un asunto que se encuentra subjúdice, además de los autorizados a quienes confían la defensa de sus intereses litigiosos, la reproducción a través de cámara fotográfica, escáner u otros dispositivos semejantes no sólo es permisible para dichas personas, sino que favorecería el ejercicio de sus derechos con mayor celeridad y sencillez, al no tener que esperar a que se provea favorablemente sobre la expedición de las copias que requieran.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 1/2015. Leticia Hernández Urbina. 29 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Rodolfo Alejandro Castro Rolón.
Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 28/2018, pendiente de resolverse por la Primera Sala.”

Así pues, el derecho a consultar y reproducir por cualquier medio las constancias de un expediente judicial o administrativo cuando se es parte, se encuentra más apegado al derecho a la expedición de justicia que contempla el artículo 17 constitucional, que al de acceso a datos personales que se contemplan en los artículos 6, letra A, fracción III y 16, segundo párrafo de la Constitución Federal.

Lo anterior es así, pues el derecho de obtener copias de las constancias de un expediente ya sea judicial o administrativo, basta con ser parte o estar autorizado en el mismo siendo la consulta del expediente de manera inmediata y la expedición o copias del mismo será lo más mediato posible.

Ahora bien, es importante precisar qué el dar trámite a la solicitud de acceso sobre expedientes vía acceso a datos personales, contravendría las leyes que establecen el cobro de la reproducción de los expedientes judiciales o administrativos a través de la expedición de copias, lo cual no se puede pasar desapercibido.

Atento a ello, se considera conveniente por analogía citar la Tesis Aislada (Común) con número de registro 2013323:

“Época: Décima Época 
Registro: 2013323 
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II 
Materia(s): Común 
Tesis: XXVII.3º.107 K (10ª.)
Página: 1713

COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO. CONDICIONAR LA EXPEDICIÓN DE ESAS PRUEBAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, EQUIVALE A UNA NEGATIVA TÁCITA.

La solicitud de copias o documentos ofertados como pruebas en el juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 121de la ley de la materia, no puede postergarse o condicionarse por la autoridad que jurídicamente pueda disponer de ellos, so pretexto de determinar su naturaleza reservada o confidencial, por lo que si ésta condicionó su entrega a una de las partes al ejercicio del derecho de acceso a la información y la sujeción de los procedimientos previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, esa respuesta debe considerarse como una negativa tácita. Por tanto, si el interesado satisfizo las condiciones y los presupuestos legales, consistentes en solicitarlos dentro del plazo de cinco días hábiles antes del señalado para la celebración de la audiencia constitucional y demostrar que en dichos términos gestionó su obtención ante el sujeto obligado a expedirlos, por tenerlos a su alcance directo, resguardo o custodia, el Juez de Distrito debe requerirlos coactivamente, al no poder subordinar la continuidad del juicio de amparo -entendido como el máximo instrumento de protección a los derechos fundamentales- y el propósito ágil y expedito de su obtención, al agotamiento de un procedimiento legal diverso, aunado a que admitir dicha paralización infringiría el principio de celeridad, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Queja 198/2016. Francisco Javier Villarreal Escobedo. 1 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.”

De la Tesis citada, se advierte que si el interesado satisfizo condiciones y presupuestos legales, no puede postergarse o condicionarse por la autoridad so pretexto de si es reservado o confidencial resulta indistinto pues es el titular del derecho del debido proceso. 

En tal sentido, la posibilidad de acudir ante la autoridad que tramita el expediente sobre el cual se requiere tener acceso y reproducción, constituye un trámite ante la misma autoridad, que implica el requerir la consulta y reproducción acreditando su legitimidad procesar, ya sea a través de una promoción escrita o verbal, esperar la respuesta de la autoridad, hacer y posteriormente acreditar el pago de la reproducción en copias simples o certificadas, para el caso de que sea ese el medio de reproducción y finalmente esperar a que la autoridad entregue las constancias solicitadas dejando razón en el expediente de tal situación. En otras palabras, lo anterior constituye una serie de pasos o diligencias que hay que cumplir para llegar a la obtención del documento de interés, pasos que en el asunto que nos ocupa deberá seguir el hoy RECURRENTE ante la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México y no así pretender que le sean entregadas vía acceso a datos personales.

Atento a lo anterior, y en razón de que el presente recurso de revisión es improcedente, este Órgano Colegiado advierte que en el caso, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
(…)
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.”

Luego, conforme a la transcripción que antecede se advierte como causal de sobreseimiento que, una vez admitido el recurso de revisión, por cualquier causa o motivo quede sin materia el mismo. Es decir, el presente recurso de revisión ha quedado sin materia debido a que, conforme al análisis efectuado por este Órgano Autónomo, se advierte que lo solicitado no corresponde a un derecho de acceso a la información.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión número 02977/INFOEM/AD/RR/2018 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese  al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02977/INFOEM/AD/RR/2018.
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